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 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

      

        REF. EJEC. ALIM. 2016-00575 

  

Manténgase el expediente en secretaría, a disposición de las 

partes, pues no se evidencia actuación pendiente a cargo del 

despacho; así mismo, el FONDO DE PENSIONES PORVENIR emitió 

respuesta el pasado 28 de febrero de 2017 (archivo N˚ 01, Página 

5).  
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